
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reitera Pronunciamiento 

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco BBVA    

Cesionario: Aecsa S.A 

Ejecutado: Gesner Arneth Rengifo Arias  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00112-00 

 

Marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada que venía representando los intereses de AECSA S.A, 

cesionaria del Banco BBVA ha remitido escrito en el que indica 

renunciar al mandato conferido. 

 

Revisada dicha intervención se aprecia ajustada al contemplado 

en el artículo 76 del C.G.P, pues remitió su dimisión al correo de 

la poderdante, razón por la que se acepta la renuncia al poder 

conferido a la abogada Gloria María Gómez Valencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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